
Rad. 2020-00039-00 Auto 1359 

SECRETARÍA.- 

Pasa a Despacho el presente proceso, para los fines pertinentes. Sírvase 

proveer. Cartago, Valle, Agosto 26 de 2021. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS 

DE ASAMBLEA promovida por MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COOPERATIVA 

DE CAFETALEROS DEL NORTE DEL VALLE contra 

COOPERATIVA DE CAFETALEROS DEL NORTE DEL 

VALLE -CAFENORTE- 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00039-00 

Auto: 1359 

 

Ha pasado a despacho el presente trámite a fin de reprogramar 

la audiencia de instrucción y juzgamiento señalada para el día 

21 de septiembre de 2021 a las 9:00 a.m. Lo anterior, debido a 

reorganización de la agenda del Despacho debido a reintegro de 

la titular del mismo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- APLAZAR LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, 

que fue programada para el día de 21 de septiembre de 2021 a 

las 9:00 a.m., por lo expuesto ut-supra. 

 

Segundo. - Para efectos del adelantamiento de la “AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO VIRTUAL” dentro del presente proceso 

conforme lo previsto en el art. 373 del C. G. del P., se fija 

como nueva fecha, la hora judicial de las 9:00 de la MAÑANA, 

del día VEINTITRES (23)  del mes de SEPTIEMBRE del año 2021. 

Advirtiendo que dicha diligencia se realizará por medios 

digitales a través de la plataforma LIFESIZE, para lo cual, 

previo a la realización de la audiencia, se les remitirá el 

link de acceso, a los correos electrónicos que las partes 

hubieren informado previamente. 

            

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

   

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

A.p. 



Rad. 2020-00039-00 Auto 1359 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cartago 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


